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DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

~ivel contributi\'o

'lcredi¡ación de la silllaáúl/ legal tll' l!('S/·lIlp/('(J.

legal de desempleo se acreditara di.' la slguientc

que venga a sustituir al Real Decreto 920/1981, de ~4 de abril. cuya
vigencia permite sólo parcIalmente que la retorma introdUCIda por
la Ley 31/1984 entre plenamente en vigor.

En este sentido. se esUma conveniente que el citado desarrollo
reglamentario. que se lleva a cabo por la presente disposición. se
limite estrictamente a aquellos aspectos cuyo desarrollo la Le~

encomendó al Gobierno. evitando la repetición innecl'saria d~

preceptos legales. puesto que si la misma no fuera literal ~lo

vendria a dificultar la interpretación de la autentica voluntad del
legislador y. en definitiva. a redundar en perjuicio de los principIOS
de legalidad y seguridad jurídica

En su virtud. habida cuenta de la aUlOnzaclon conferida al
Gobierno por la' disposición final primera de la Ley JI / 1984, de 2
de agosto. a propuesta del Ministro de Trabajo y Segundad So",'lal.
oido el Consejo de Estado. y previa deliberación del '- 'oos(']O \oÍ\.'
Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1985,

J

Artículo l.

la" situación
forma:

Vno.-Cuando se extinga' la-relación laboral:

a) Por resolución de la autoridad laboral competente dictada
en expediente de' regulación de empleo en la que se d....clare la
situación legal de desempleo. salvo cuando no se dl<:{e resoluclón
expresa en recurso de alzada.

b) Por comunicación escrita del empresario, sus herederos o
representante legal. notificando al trabajador la ('''(tinción de la
relación laboral por jubilación, muerte o incapacidad del empresa
rio. siempre que el trabajador no haya reclamado contra la decisión
extintiva. En caso de reclamación. la situación legal de desempleo
se acreditará mediante acta de conciliación o resolución judicial
definitiva. .

e) Por acta de conciliación administrativa o judictal en la que
se reconozca la improcedencia del despido. siempr(' que en C'1
primer caso se hubiese acordado una indemnización no intl:.'rior a
treinta y cinco días de salario.

d) Por resolución judicial definitiva declarando la extinción
de la relación laboral o la improcedencia del despIdo y acreditación
de que el empresario. o el trabajador cuando sea representante legal
de los trabajadores, no ha optado por la, readmisión.

e) Por sentencia del orden jurisdiccional sociaL dcclarando la
procedenci~ del· despido disciplinario.

n Por comunicación escrita al trabajador. en los terminos
previstos en el artículo 53 del Estatuto de los Trabajadores:
extin~uiendo el contrato por causa objetiva, Sll:mpre que el
trabajador no haya reclamado contra la decisión extinti\ a. estándo
se en caso de reclamacióQ a lo dispuesto en la letra b), Cuando el
trabajador hubiera reclamado y el despido fuera dl'darado procc·
dente no sera de aplicaCIón el periodo de cspera prc\ isto en el
numero 3 del articulo 7 de la Ley 3111984. de Protección por
Desempleo.

g) Por resolución de la autoridad laboral autorizando el
traslado del trabajador y cl."rtificación del emprcs.lrio de Que ~lqUel
ha optado por la extinclóllordel contrato.

h) Por certificación del empresario de haber SIdo aceptada por
los representantes legales de los trabajadores la moJlli<:aciól1
sustancial de (as condiciones de trabajo prevista en las lclra.s a). b)
y c) del numero 1 ,del articulo -1-1 del Estatuto de los Trabajadorcs
y de que el trabajador afectado ha optado por la c:\tinción del
,contrato. Cu~ndo no ('Xlsta acuerdo con los representantes legalcs
de los traoaJadores se acompañará resolución de la autoridad
laboral.

o. Por resolución judicial definitiva declarando e.\tlOguida la
relaCión laboral por alguna de las ('ausas previstas .... n el articulo 50
del Estatuto de los Trabajadures.

j) Por presentación de la copia del contrato de trabajo o
comuni~aclón del cese, cuando no fuese obllgatuno c-l i.."ontrato por
escnto. en los casos ...1e ...-xplración del tIempo convcnido ()
realización de la obra o servicio objeto dd Contrato
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Camada: 490
Mes en curso: 10
Junio: 10
Contado: 2.897
Mes en curso: 2.439
Junio: 2.655
Julio: 2.362
Contado; 10
Mes en curso: 10
Junio: 10
Contado: 10
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Junio: 10
Julio; 10
Contado: 10
Mes-en curso: 10
Junio: 10
Contado: 1.460
Mes en curso: 1.054
Junio: 27
Contado: 10
Mes en curso: 10
Junio: 10

Segundo.-Estos l.1erechos estarán en v gor desde la fecha- de
publicación de, la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1985.

Ilustrísimo señor:
De confonnidad con el artículo 5, Q 'del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares-de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

8124 REAL DECRETO 625/1985. de 2 dl> abril. ¡Jor el que
se desarrolla la Ler 31/1984. de 1 de agoslO, de
Protección por Desempleu.

L<l Ley 31/1984, de 2 de agosto, d~ Protección' por Desempleo.
por la que se modifica el titulo II de la Ley 5111980, de 8 de
octubre, Básica de EmpIco. viene a suponer una profunda revisión
del sistema de protección de la contingencia de desempli:o. asegu
rando una cobertura de la misma más acorde con la realidad social
en la que ha de operar el sistema protector correspondiente. Dicha
modificación ~ace necesario que se dicte la norma reglamentaria

Producto Partida
arancelaria

Cemeno. 10.02.B

Cebada. 1O.03.B

Avena. 1O.04.B

~'1aiz. 1O.0S.B.ll

Mi}o. 1O.07.B

Sorgo. 1O.07.C.ll

Alpiste. 1O.07.D.ll
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k) Por comunicación escrita del empresario resolviendo el
contrato durante el período de prueba.

1) Por comunicación del empresario extinguiendo el contrato
de trabajo cuando el trabajador haya sido declarado incapaz
permanente total para su profesión habitual. En caso de desapari
ción de la Empresa, bastará la resolución de la Entidad Gestora de
la Seguridad Social reconociendo. tal incapacidad. .

Das.-Cuando se extin~ la relación administrativa. por cenifi
cadón de la Administración Pública correspondiente acreditando
tal extremo.

Tres.-Cuando se suspenda el contrato de trabajo. por resolución
de la autoridad laboral competente dictada en expediente de
regulación de empleo en la que se declare la situacIón legal de
desempleo, salvo cuando no se dicte resolución. expresa en recurso
de alzada. .

Cuatro.-Cuando se reduzca la jornada ordinaria de trabajo en.
al menos, una tercera pane, por resoluci9n de la autoridad laboral
competente dic;tada en expediente de regulación de empleo o
modificación de las condiciones de trabajo.

Cinco.-Cuando los trabajadores fijos discontinuos dejen de
prestar servicios por haber finalizado o haberse interrumpido la
actividad intermitente o de temporada de la Empresa, mediante la
presentación de la copia del contrato o de cualquier otro documen
to que acredite el carácter de la relación laboral y comunicación
escrita del empresario acreditando las causas justificatillas de la
citada finalización o interrupción. En el supuesto de suspensión de
la actividad por causas económicas. tecnológicas o por fuerza
mayor, se estará a lo previsto en el número 1.

Art. 2. Situa¡'iones asimiladas al aira.

1. Se considerarán situaciones asimiladas al alta. a efecto.') de
la p~stación por' desempleo. las siguientes~

a) La excedencia forzosa Por elección para un cargo público o
sindical.

b) El cumplimiento del servicio militaF o la prestación. social
sustitutoria..
- e) El traslado o desplazamiento temporal por la Empresa fuera

del territorio nacional.
d) El retorno de los trabajadores emigrantes.
e) La situación de invalidez provisional.
O La liberalización por cumplimiento de condena o libertad

condicional. .

2. Asimismo se considerará situación asimilada al alta la de
los trabajadores fijos discontinuos que no sean llamados al reini
ciarse la actividad correspondiente.

Art. 3. Duración de la prestació!1.

l. la duración de la prestación por desempleo estará en
función de los periodos de ocupación cotizada en los cuatro años
anteriores a la situación legal de desempleo, o al momento en que
cesó la obligación de cotizar. con arreglo· a la siguiente escala:

Petiod<.\s

Periodos dI." eOlizaeión dl' fOlllunón

Días

Desde 180 hasta 359 días 90
Desde 360 hasta 539 días 180
Desde 540 hasta 719 dias no
Desde 720 hasta ·899 días 360
Desde 900 hasta 1.079 días 450
Desde 1.080 hasta 1.259 días 540
Desde 1.260 hasta 1.439 días 630
1.440 días 720

•
En el caso de desempleo parcial. el numero de días de prestación

será el señalado ~n la escala anterior en ¡unción del periodo de
ocupación cotizada. independientemente d~ la reducción de la
jornada.

2. Cuando al trabajador se le reconozca una prestación de
desempleo \ ople. de acuerdo con lo establecido en el ¡¡úmero 4 del
ar1ículo 8.'f d~ la Ley 31/1984. por la prestación anterior. las
cotiza¡,;iones que generaron aquella prestación por· la que no
hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento de
un derecho posterior.

3. A efCl'los de determinación del período de ocupación
cotizada a que SI..' refiere el número 1. se computarán las cotizacio
nes efectuadas desde el naCImiento del último derecho, inc!uy¿'ndo-
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se las que deban realizarse por salarios dejados de percibir como
consecuencia de dt:spido nulo y por salanos de tramitación.
excluyéndose. en todo caso. las cotizaciones por pagas extraordina
rias. Para determinar el período mínimo de cotización de Clcnto
ochenta días. se asimilarán a cotiza~iones efectivamenl~ (catiladas
el tiempo de cierre patronal o de huelga legales.

4. Cuando las cotIzaciones acreditadas correspondan a un
trabajo.8 tiempo parcial o a trabajo efectivo en los casos de
reducción de jornada. cada día trabajado se computará como un
día cotizado. cualquiera que haya sido la duración ~de la jornada.

S. El período de cuatro años a Que se refiere el punlo t de este
artículo se retrotraerá por el tiempo equivalente al que el trabajador
hubiera permanecido en alguna de las 'situaciones asimiladas al alta
señaladas' en el número I del artículo 2, excepto en el caso de- los
emigrantes retornados y de los penados liberados cuando acrt:diten.
respectivamente, cotizaciones en el extranjero computables en
vinud de convenio legalmente suscrito o por trabajos rcalilados en
prisión que impliquen cotización a la Seguridad Social.

Art. 4. Cuamia de fa prestación.

1. La base reguladora- de la prestación por desempleo SC'

calculará dividiendo por 180 la suma de las cotizaciones por la
contingencia de desempleo correspondientes a los últimos ClcnW
ochenta días cotizados precedentes ~I día en Que se haya prodUCIdo
la situaCión legal de desempleo o al del que cesó la obligación de
cotizar. Para el cálculo de la hase reguladora no se computaran la~

cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación
que efectúe la Entidad Gestora o. en su caso. la Empresa.

Cuando exista descubierto de cotización durante alguno de lo~

días computables a efectos de determinar la base reguladora. ésta
se completará estImando la que hubiera correspondido de haberse
cotizado.

2. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la
base reguladora el8ü por tOO durante los ciento ochenta días. d 70
por 100 del dia 181 al 360 y el 60 por 100 a.partir del ~ia 3ól.

3. A efectos de calcular las cuantias- mímma y máXIma de la
prestación por desempleo. el salario mínimo interprotesi0l1al se
incrementará en la parte proporcional de dos pagas extra(}rdlnanas
de treinta días cada· una de ellas.

4. La cuantia máxima será proporcional al s<Ilario minimo
interprofesional según la siguiente escala:

170 por 100 cuando el trabajador no tenga ningún hijo a su
cargo.

195 por 100 cuando tenga un hijo.
220 por 100 cuando tenga dos o más hijos.

A estos efectos se entenderá que se tienen hijos a cargo cuando
éstos sean menores de veintisc-is.años O mayores incapacitados,
carezcan de rentas de cualquier naturaleza superiores al salario
minimo interprofesional y convivan con el beneficiano. No será
necesaria la convivencia cuando exista la obligación de alimentos
en VIrtud de convenio o resolución judicial.

Art. 5. .\"acinuento del derecho.

\. El derecho a la prestación por desempleo nacerá el día
siguiente al de la situación legal de desempleo, siempre que se
solicite en el plazo de quince días. a contar desde la misma.

2. En los casos de despido procedente, el derecho naeera el dw
siguiente al de finalización del período de espera de tres mes~s.

contados desde la fecha de la sentencia judicial. siempre que el
trabajador se haya tn~crito como demandante de empleo en el
plazo de quince dias. contados a partir de la notificación de la
sentencia, v la solicitud se formule en los quince días sigllientcs a
la fecha de finalización del período de espera.

3. La duración de la prest3(.'ión se reducirá en tantos días
como medien entre la tel.'ha en que hubiera tenido lugar L1
nacimiento del derecho de haberse etectuado la inscriplhJIl \ la
solicitud en tiempo y forma y aquellas en que efccti\"aml'nl~' "lo'
hubieran realizado. saho casos de fuerza mayor.

--\rl. 6. .\illpef¡siáll .1· (~\únClón dC'! derecho.

l. La suspensión de la pTi.:stJ.ción en los casos prcv¡.,\o., en ,".¡
anículo 10 de la Ley 31/1984 implicará la interrupción de la
obli~ación de cotizar. además de la del abono de la prestación.

_. La colocación qUl' se ofrezca al trabajador. a electos lk lo
previsto en el número J del anículo 10 de la citada Ley. ~('

entenderá adecuada cuando. cumpliendo lo estableCIdo en l"

mismo. no implique un salario inferior al fijado por la nOrmall\;)
sectorial para la respccú\ a acti\-'idad. '

3. El derecho a la prestación por desempleo quedará suspendi
do en los supuestos de traslado al extranjero para la reali7D.lión de
trabaJO o perfeccionamlCnh) profeSIOnal por un período inll'flor a
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seis meses. En otro caso, el traslado de residencia al extranjero
supondrá la e:Jt:tinción del derecho.

4. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del número
1 del artícuo 10 y en las letras b) v c) del anículo l1 de la Ley
31/1984. el Instituto Nacional de Émpleo. antes de suspender o
extinguir la prestación. dará audiencia al ínteresado para que en el
plazo de diez dias formule por escrito las alegaciones q'ue con-ven·
gan a su derecho. Transcurrido dicho plazo. se dictará resolución.

5. Al trabajador fijo de carácter discontinuo que sea llamado
para reiniciar su actividad se le suspenderá o extinguirá el derecho
a la.prestación según. que la duración del trabajo sea inferior o igual
o superior. respectivamente, a seis meses. La falta injustificada de
presentación del trabajador cuando sea llamado al reinicio de la
actividad será causa de extinción de la prestación por desempleo.

El empresario deberá remitir a la correspondiente· Oficina de
Empleo relación nominal de los trabajadores fijos discontinuos que
sean llamados al trabajo, con indicación de las fechas de reincorpo

.ración.

CAPITULO 1I

Nivel asistencial

Art. 7. Requisit¿s de acceso al subsidio.

l. Para ser beneficiario del subsidio por desempleo. el trabaja
dor deberá carecer, en el momento de la solicitud. de rentas que.
en cómputo mensual, superen el salario mínimo interprofesional
vigente. excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.
La rentas que no procedán del trabajo y se perciban con periodici..
dad superior al mes se computarán a estos efectos prorrateándolas
mensualmente. .

2. No tendrá derecho al subs~dio qui~n se encuentre en la
situación prevista en la letra a) del apanado 1 del articulo 13 de la
Ley 31/J984, cuando se le hubiera extinguido la prestación de
desempleo por imposición de sanción.

Si duraRte la percepción de la prestación se le hubiere suspendi
do el derecho en los supuestos de. las, letras a) y b) del apartado I
del artículo 10 de la Ley 31(1984, Y el periodo de suspensión
excediera del que resta para agotar la prestación. no podrá solicitar
el subsidio hasta transcurridQ un mes a panir de que se cumpla
totalm~nte el período de suspensión.

3. El trabajador mayor de' cincuenta y cinco años tendrá
derecho a percibir el SUbSidio, cotizando la Entidad Gestora por la
contingencia de ve¡·ez. hasta que cumpla la edad para alcanzar
algun tipo de jubi ación siempre que acredite reunir todos los
requisitos. salvo la edad para jubilarse como trabajador por cuenta
ajena en cualquiera de los Regímenes de Seguridad Social en los
que se le reconozca el derecho a la prestación o subsidio por
desempleo.

Podrán percibir el subsidio con la extensión señalada en el
parrafo anterior:

a) Quienes ya lo estén percibiendo o tengan derecho a
percibirlo por encontrarse en alguno de los supuestos del numero
I del artículo 13 de la Ley 31(1984.

b)· Quienes hubiesen agotado 'el subsidio o no 10 hubieran
percibido por carecer de responsabilidades familiares y hubiesen
permanecido inscritos como desempleados desde la situación legal
de desempleo. No se considerara interrumpida la inscripción
cuando hubiesen aceptado un trabajo de duración inferior a seis
meses.

An. 8. Duración y cuanria del sllhsidiv.

1. A. efectos de cómputo de los períodos de duración del
subsidio y. en su caso, de cotización. los meses se considerarán
integrados por treinta días naturales. .

2. Las prórrogas del subsidio por des('mpko se producirán
siempre que concurran las mismas circunstancias que motivaron la
concesión in ¡ciaL

1 La duración del subsidio. en el caso de trabajares fijos
discontinuos con responsabilidades familiares. que hayan agotado
la prestación contributiva, será equivalente al número de meses
cotizados en el año inmediatamente anterior al momento de
solicitar el subsidio. En este supuesto. no sera de aplicación la
disminución prevista en la duración del subsidio en la letra e) del
número 3 del artículo dedinocuano de la Ley 31/1984.

4. La cuantía del subsidio será del 75 por 100 del salario
mínimo interprofesional vigente en cada momento que correspon
da al trabajador. excluida la parte proporcional de las pagas
extraordinarias.
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Art. 9.° l'..'acimiemo del derecho.

1. El plazo de espera de un mes para tener derecho al subsidio.
se contara desde el día siguiente al del agotamiento de la prestación
por desempleo o de ta inscripción. en su caso. como demandame

. de empleo.
2. E.n el supuesto de despido procedente. el período de espera

necesano para la solicitud del subsidio será de tres m¡;oses a panir
de la sentencia. .

. 3. La falta de inscripción o de solicitud en los plazos
correspondientes supondrá la reducción de la duración del subsidio
en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido
lugar el nacimiento del derecho de haberse efectuado la inscripción
y la solicitud en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se
hubieran realizado.

Art. 10. Prestación de asistencia sanitaria.

1. No tendrá derecho a la prestación de asistencia sanitaria el
trabajador a quien se le hubiere extinguido la prestación por
desempleo o el subsidio por imposición de sanción.

2. Si durante la percepción de la prestación o el subsidio por
desemp!eo se hubiere suspendido el derecho y el período de
suspenSlón excediera del que resta para agotar la prestación o. el
subsidio. no podrá solicitarse la prestación de asistencia sanitaria
hasta que no se cumpla totalmente el periodo de suspensión.

CAPITULO III

Normas específicas para determinados grupos de trabajadores

Art. 11. Derecho a la prestación y suhsidio por dcwmplro de
los emigrantes retornados.

lo Para acreditar la situación le~1 de desempleo. los emigran·
tes retornados deberán aportar certIficación del Instituto Español
de Emigración en la Que conste la fecha del retorno. el tiempo
trabajado en el país extranjero. el periodo' de ocupa(.'lón cotizada.
en su caso. así como que no tienen derecho a prestaciones por
desempleo en dicho país. .

2. La duración de la prestación por desempléo se determinará
en función de los periodos de ocupación cotizada correspondientes
a los cuatro años anteriores a la salida de España del trabajador. en
caso de no haber cotizado por la contingencia de desempleo desde
aquel momento, o a contar desde Ja extincion de la relaCión laboral
en el extranjero. si existieren cotizaciones com'putables en virtud de
convenio legalmente suscrito.

3. La solicitud de la prestación por desempleo del nivel
contributivo deberá formularse en el plazo de los quince días
siguientes a la fecha de retomo. El plazo de subsanación de
deficiencias o aportación de docurnenlación a que se refiere el
número 1 del aniculo 25 de este Real Decreto será de cuarenta y
cinco días.

4. A los efectos de causar derecho al subsidio por desempleo.
por la situación protegida en la letra b) del número I del artículo
13 de la Ley 31(1984. se considerarán trabajadores retornados los
Que hubieran trabajado como mínimo seis meses en el extranjero
desde 'su ultima salida de España.

An. 12. Derecho a la prestación y subsidio por desempleo de
los liberados de prisión.

lo los trabajadores liberados de prisión por cumplimiento de
condena o libertad condicional deberán acreditar la situación legal
de desempleo mecliante certificación del Director del Estableci~
miento Penitenciario. en la que consten las fechas de ingreso en
prisión y excarcelación. así como el periodo de ocupación cotilada.
en su caso. durante la permanencia en la situación de privación de
libertad.

2. La duración de la prestación por desempleo se determinará
en función de los períodos de ocupación cotizada correspondientes
a los cuatro años inmediatamente anteriores a la situación legal de
desempleo. Cuando no hubiesen realizado actividades Que impli
Quen cotizaciones a la Seguridad Social o cuando dicha actividad
fuese inferior a cuatro años se tendrán en cuenta las cotizacione.s
efectuadas en los cuatro años anteriores al ingreso en prisión hasta
completar el periodo a que se refiere el número I del artículo 8.° de
la Ley 31(1984.

3. La solicitud de la prestación por desempleo de nivel
contributivo deberá formularse en el plazo de los quince días
siguientes a la excarcelación.

4. Los trabajadores liberados de prisión por libertad ccndicio·
nal o cumplimiento de condena superior a seis meses que no tengan
derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo.
podrán solicitar el subsidio de desempleo a que se refiere la letra
d) del número 1 del artículo 13 de la Ley 31/1984.
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CAPITULO IV

Normas comunes

Art. 13. Reanudación del derecho.

1. Cuando se hubiese suspendido el derecho a la prestación o
lubsidio por desempleo por alguna de las causas previstas en las
letras e), d) y e)del número I del articulo 10 de la Ley 31/1984, se
reanudará la prestación o el subsidio, previa solicitud del interesa
do, siempre que acredite que ha finalizado la causa de suspensión.

2. En los supuestos de supensión previstos en la letras a) y b)
del número I del citado artículo 10. el Instituto Nacional de
Empleo procederá a la reanudación de oficio del derecho suspendí
do. si eJ trabaJadór permaneciese inscrito como demandante en la
Oficina de Empleo.

3. ba reanudación supondni el derecho a percibir la prestación
O subsidio por desemp1eopor el periodo que restase y con las bases
y tipos. que correspondiesen en el momento de la suspensión. En
caso de sanción, el derecho se reanudará con el tipo que cOJ!es'pon
da teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde el naCimiento
del derecho.

Art. 14. Reconocimiento de -un nuevo derecho.

. Cuando se haya extinguido el derecho a la prestación o subsidio
por desempleo, el trabajador podrá obtener de n~evo .,:1 reconoci
miento del derecho si vuelve a encontrarse en SltuaclOn legal de
desempleo y reúne los requisitos exigidos al respecto.

Art. l~. Compatibilidades e incompatibilidades.

1. La prestación y el subsidio por desempleo serán compati.
bies con la indemnización que proceda por extinción del contrato
de trabajo, con las becas y ayudas que se obtengan por la asistencia
a acciones de fonnación ocupacional y con la pensión de jubilación
parcial prevista en el Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre.

2. Cuando un trabajador esté percibiendo prestación ° subsi
dio por desempleo como consecuencia de la pérdida de un trabajo
a tiempo completo o parcial y obtenga una colocación a tiempo
parcial, se le deducirá del importe de la prestación o subsidio la
parte proporcional al tiempo trabajado.

3. Cuando·un trabajador realice un trabajo a tiempo completo
y otro a tiempo parcial, si pierde el trabajo a tiempo parcial, no
podrá percibir prestación o subsidio por desempleo; si pierde el
trabajo a tiempocoQ:1pleto percibirá prestación o subsidio por
deSempleo, deduciéndose de la cuantía correspondiente la pane
proporcional al tiempo trabajado.

4. Cuando el trabajador realice dos trabajos a tiempo parcial
y pierda uno de ellos, tendrá derecho a percibir la prestación o
subsidio por desempleo que le corresponda, sin deducción alguna.
La obtención de un nuevo trabajo a tiempo parcial será incompati
ble con la prestación o subsidio que se le hubiera reconocido.

5. En el caso de compatibilidad de la prestación o subsidio por
desempleo y trabajo a tiempo parcial, la reducción de la cuantía de
dicha prestación o subsidio no alterará su duración computada en
dias naturales.

An. 16. Invalidez y desempleo.

l. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación o
subsidio por desempleo y pase a ser pensionista de invalidez. podrá
optar entre seguir percibiendo aquél10s hasta su agotamiento o la
pensión que le corresponda por invalidez.

2. Cuando el trabajador pierda su trabajo como consecuencia
de haber sido declarado inválIdo permanente total, podrá optar. si
reúne los requisitos para causar prestación por desempleo. entre
percibir la prestación ~r desempleo que le corresponda hasta su
agotamiento o la pensión de invalidez.

3. Se entenderá que el trabajador ha optado por la pensión de
invalidez cuando la haya sustituido por una indemnización a tanto
alzado.

4. Cuando un inválido permante total pierda o se le suspenda
un trabajo compatible con su situación de pensionista por invali
dez, tendrá derecho a percibir la prestación o subsidio por
desempleo que le corresponda además de la pensión de invalidez.

Art. 17. Desempleo e incapacidad laboral transitOria.

l. Cuando el trabajador esté percibiendo prestación por desem
pleo total o parcial y pase a la situación de incapacidad laboral
transitoria, la prestación por esta última contineencia será recono
cida por la Entidad gestora correspondiente y abonada por delega
ción. en la cuantía que corresponda, por el Instituto Nacional de
Empleo.

2. El periodo de percepción de la prestación por desempleo
total o parcial no se ampliará por la circunstancia de que el
trabajador pase a la situación de incapacidad laboral transitoria.
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3. Cuando finalice la duración de la prestación por desempleo
encontrándose el trabajador en situación de incapacidad laboral
transitoria y tenga derecho al subsidio por desempleo. el plazo de

, espera de un mes para el nacimiento del derecho se contará a partir
del día siguiente al de la extinción de la prestación de incapacidad
laboral transitoria. .

Art. 18. Responsahdidades familiares.

l. Se entenderá por responsabilidades familiares. a los efectos
previstos en los artículos 10 Y 13 de la Ley 31/1984, tener a cargo
al menos al cónyuge o a un familiar por consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado inclusive que convivan con el trabajador
cuando la renta mensual del conjunto de la unidad familiar
dividida por el núme,ro de miembros que la componen no sup('re
el salario mínimo interprofesional. .

2. A los mismos efectos del número anterior. habrán de
conctlrrir las responsabilidades familiares en el momento del
correspondiente hecho causante. excepto en el supuesto de hijos
que nazcan dentro de los trescientbs días siguientes.

3. No será necesaria la convivencia cuando exista obligación
de alimentos en virtud de convenio o resolución judicial. En caso
de.cónyuge e hijos. se presumirá la convivencia. salvo prueba en
contrario. cuando éstos tengan reconocida la condición de benefi
ciarios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

4. Cuando las cargas familiares hayan sido tenidas en cuenta
para reconocer el subsidio a uno de los miembros de la unidad
familiar, no podrá ser alegada dicha circunstancia para el reconocI
miento del derecho a otro miembro de la misma.

Art. 19. Cotización..

L. Estarán obligados a cotizar por desempleo todas las Empre
sas y trabajadores incluidos en el Régimen General y los Regímenes
especiales de la Seguridad Social que protegen dicha contingencia.
La base de cotización por desempleo será la misma que la prevista
para accidentes de trabajo y enfennedades profesionales.

2. Durante la percepción de la prestación por desempleo. la
base por la que deberá cotizarse a la Seguridad Social en los casos
de desempleo parcial o trabajo a tiempo parcial se reducirá en
proporción a la disminución de la jornada o de la cuantía de la
prestación, respectivamente.

3. En los supuestos de suspensión temporal o reducción de la
jornada, a efectos de la cotización por accidente de trabajo y
enfennedad prafe.sional, se aplicarán los porcentajes del epígrafe
correspondiente a Jos trabajadores en período de baja, cualquiera
que fuese la categoria profesional y la actividad del trabajador.

4. Las cotizaciones a la Seguridad Social en el supuesto de que
el beneficiario de prestaciones por desempleo, total o .parcial. pase
a la situación de incapacidad laboral transitoria se efectuarán. en la
proporción córrespondiente, por quienes las abonasen durante la

. situación de desempleo. En el caso de que' la prestación de
incapacidad laboral transitoria sustituya a la de desempleo total por
extinción de la relación laboral, la cotización a la Seguridad Social
se efectuará según lo previsto en el número 3 del artículo 12 de la
Ley 31/1984.

5. Cuando el trabajador sea beneficiario del subsidio por
desempleo o de la prestación de asistencia sanitaria, las cotizacio
nes a la Seguridad Social que el Instituto Nacional de Empleo tenga
que efectuar, se detenninarán aplicando a la cuota que corresponda
el tope mínimo de cotización vi~nte en cada momento, los
coeficientes que, por las correspondientes contingencias. establezca
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 20. Impugnación de actos ~dministrativos.

Las resoluciones del Instituto Nacional de Empleo reconocien·
do, denegando, suspendiendo o extinguiendo la preslación o
subsidio por desempleo serán recunibles ante el orden jurisdiccio
nal social, previa reclamación ante dicho Instituto en la forma
prevista en los artículos 58 y siguientes del Real Decreto Legislativo
1568/1980, de 13 de junio.

CAPITULO V

Tramitación ). pago de las prestaciones por desempleo

Art.21. JVorrnas genera/es de tramitación de la prestaá6n por
desempleo.

l. Los trabajadores deberán solicitar la prestación de d'esem.
pieo en la Oficina de Empleo correspondiente. en el plazo de quince
djas contados a partir del siguiente a aquel en que se haya
producido la situación legal de díaddesempleo.

2. Cuando la situación legal de desempleo se produzca como
consecuencia de despido procedente, los trabajadores deberán
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solicitar la prestación en 'el plazo de Quince días contados a partir
de la finalización del periodo de espera. .

3. Cuando la extinción del contrato se produzca por c~usas

objetivas o por muerte, jubUación o inc3pacidad· del empresano,-el
plazo de Quince días se contara desde el día siguiente a l.a fecha de
cese Que conste en la comunicación escrita del empresano o, en su
caso de su representante o herederos, si no se hubiera reclamado
cont~a la decisión extintiva, o desde la notificación de la resolución
judicial en caso contrario.

4.. Cuando el contrato se hubiera extinguido por las causas
previstas en el artículo 40 y en las letras a), b) y e) del número 2
del articulo 41 del Estatuto de los Trabajador~s"los quince días de
la solicitud se co'ntarán a'partir del cese en el trabajo. .

5. A la solicitud habrán de acompañar certificado de Empresa
y, copia del documento' acreditativo de la situación legal de
desempleo en los terminas previstos en los artículos 1.0 11 Y 12 de
este ~eal Decreto, salvo en caso de fuerza mayor, en el'que será
suficiente cualquier medio de prueba admitido en Derecho. El
Instituto'Nacional de Empleo podrá exigir la aportación de c~pia
de los documentos oficiales de cotización y salarios que estlme
necesarios.

Art. 22. Normas especificas de tramitación de la prestación por
desempleo. aplicables a los expedientes de regu,lación de empleo.

1. El Instituto Nacional de Empleo facilitará. en el plazo ,de
quince días, a las Empresas que 10 soliciten, y a los solos efectos de
la resolución de los expedientes de regulación de empleo en los que
no haya habido acuerdo, infonne sobre si los trabajadores afectados
reúnen los requisitos necesarios para tener derecho a la prestación
por desempleo.

2. En los supuestos de acuerdo en los'ex~ientes de regula
ción de empleo, yen los iniciados por los trabajadores, la autoridad
laboral remitirá al Instituto Nacional de Empleo relación nominal
y números de' documento nacional'de identidad.y de afiliación a la
Seguridad Social de los trabájadores afectados. para que dicho
Instituto informe en el plazo de ocho días sobre si los trabajadores
reúnen los requisitos para causar derecho a la prestación por
desempleo. '

3. En la resolución de la autoridad laboral figurarán. entre
otros, los siguientes datos~

a) Nombre o razón soGial de la Empresa. domicilio del centro
o centros de trabajo y numero de inscripción en la Seguridad Social.

b) Nombre de los trabajadores afectados y números de docu
mento nacional de identidad y afIliación a la Seguridad Social.

c) Causa y carácter de la situación legal de desempleo de los
trabajadores, cons'ignando si el desempleo es total o parcial y. en el
primer caso, si es temporal o definitivo. Si fuese temporal, se
consignará el .plazo por 'el que se concede la autorización de la
suspensión y, sIfuese parcial, se indicará el número de horas en-que
se reduce la jornad~ ordinaria.

4. La autoridad laboral remitirá al Instituto Nacional de
Empleo. en unión de la resolución, los correspondientes cel1ífica
dos de Empresa.

S. Los trabajadores afectados deberán solicitar la prestación en
la Oficina de Empleo correspondiénte en el plazo de los quince días
siguientes a la situación legal de desempleo o. en su caso, a la fccha
de la notificación de la resolución de la autoridad laboral.

Art. 23. Normas de tramitación del subsidio por desempl~o.

1. ~os trabajadores que hayan agotado la prestación por
desempleo presentarán la solicitud del subsidio en el plazo de los
quince días siguientes a la finalización del' período de espera
correspondiente.

2. .Los trabajadores que tengan aerecho al subsidio en los
supuestos de las letras b), c), d) y e) del número 1 del articulo 13
de la Ley 31/1984 deberán inscribirse como demandantes de
empleo en el plazo de treinta días a contar desde el hecho causante
y solicitar dicho subsidio. en el plazo de los quince días siguientes
a la finalización del periodo de espera.

3. A la solicitud habrá de acompañarse:

a) Documentación acreditativa de carecer de rentas de cual
quier naturaleza superiores al salario mínimo interprofesional. en
todos los supuestos protegidos en el articulo 13 de la Ley 31/1984.

b) Documentación acreditativa de tener responsabilidades
familiares en lo términos del artículo 18 de este Real Decreto en los
supuestos protegidos por las letras a) y c) del número 1 del
mencionado artículo 13.

c) Documentación acreditativa de la situación legal de desem
pleo en la forma prevista en los artículos l. o, 11 Y 12 de este Real
Decr:eto, según se trate de los supuestos contemplados en las letras
c), b) y d). respectivamente, del referido número 1 del artículo 13
df" la Ley 31/1984. En la situación protegida en la letra e) de dicho
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número' y articulo habrá de acompañarse la resolución de la
Entidad gestora por la que se re·visa el grado de la invalidez.

4. En los supuestos a que se refiere el número 2 del.artículo
13 de la Ley 31/1984, el trabajador solicitará el subsidio por
desempleo en el plazo de los Quince días siguientes a la finalización
del período de espera de uil mes. si accediera directamente o. en su
caso, desde el cumplimiento de los cincuenta y cinco años.

A la solicitud habrá de acompañar necesariamente certificación
de la Entidad gestora de la pensión de jubilación. acreditativa de
Que reúne todos los requisitos, salvo la edad. para acceder. en su
caso, a dicha pensión y la edad y la modalidad de jubilación a la
que hubiere lugar.

An. 24. Normas de· tramitación de la prestación de asistencia
sanitaria.

Los trabajadores que hayan agotado ia prestación o el subsidio
por desempleo deberán - solicitar ante el Instituto Nacional de
Empleo la prestación de asistencia sanitaria, en los términos
previstos en el articulo 17 de la Ley 31/1984, aportando la
documentación acreditativa de reunir los requisitos para causar
derecho.

Art. 25. Normas de tramitación comunes a las distintas
prestaciones o subsidios por desempleo.

l. Cuando la solicitud se presente sin aportar total o parcial·
mente la documentación a ~ue se refieren los artículos 21 a 24 de
este Real Decreto, el Institlito Nacional de Empleo requerirá al
solicitante para que, en el plazo de quince días subsane la falta o
presente los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si
así no lo hiciese, se archivará la solicitud; sin perjuicio de que el
interesado inste nueva solicitud posteriormente si su derecho no
hubiera prescrito.

2. En los supuestos de ejercicio del derecho de opción del
número 4 del articulo 8.0 de la Ley 31/1984 el trabajador deberá•
en el plazo de los diez días siguientes a la notificación de la
resolución aprobatoria de la prestación de Que se trate. pronunciar·
se expresamente y de forma escrita por la prestación que más
convenga a su interés. En otro caso, se entenderá ejercitada la
opción por la prestación reconocida y notificada.

Art. 26. Pago de la~ prestaciones.

1. El abono de la prestación o subsidio por desempleo se
realizará por mensualidades de treinta días, dentro del lt]es
inmediato siguiente al que corresponda el devengo. En todo caso.
el derecho al per.cibo de cada mensualidad caducará al año de su
respectivo vencimiento.

2. En el primer pago· se descontaTá el impone de la prestación
o subsidio por desempleo 'de- los diez primeros días·, los cuales se
regularizarán en el último pago que efectúe la Entidad gestora.

3. En el supu'esto de que no se disponga de algunos datos para
el cálculo de la prestación por desempleo, se reconocerá ésta por la
duración o cuantía mínimas, abonándose la,prestación en concepto
de anticipo mientras subsista esta circunstancia.

4. El pago de la prestación o subsidio por desempleo total se
efectuará por el Instituto Nacional de Empleo y el de la prestación
por desempleo parcial se efectuará por la Empresa por delegación
del Instituto Nacional de Empleo, excepto cuando este asuma el
pago directo o así lo determine la autoridad laboral, cuando la
situacion económica de la Empresa lo aconseje.

5_ En los casos de pago delegado. las Empresas se reint~rarán

de las prestaciones que correspondan al Instituto Nacional de
Empleo descontándolas del impone de las liquidaciones que han de
eteetuar para el ingreso de las cuotas de Seguridad Social correspon·
diente al mismo período.

CAPITULO VI

Obligaciones y sanciones de empresarios )' trabajadores

Art. 27. Obligaciones de los empresarios.

Los empres·arios y, en su caso. las Administraciones Públicas
estarán obligados a facilitar a los trabajadores, en el plazo de diez
días, a contar desde el siguiente a su situación legal de desempleo.
el certificado de Empresa conforme al modelo Que se acompaña
como anexo y, en su caso, las comunicaciones escritas y certifica
ciones a que se refiere el articulo 1.0 de este Real Decreto.

Art. 28. Obligaciones de los trabajadores.

l. Los trabajadores están obligados a presentar en la corres·
pondiente Oficina de Empleo, en el plazo de quince días. contados
a partir del día siguiente al de la situación legal de desempleo o al

•
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del cumplimiento del periodo de espera. en su caso, la documenta
ción precisa para el nacimiento o reanudación del -derecho a la
prestación o subsidio por desempleo.

2. Cuando se produzca una causa de suspensión O extinción
del derecho a la prestación o subsidio por desempleo, el trabajador
-estará obligado a entregaren l~ correspondiente Oficina de Empleo
la documentación acrelativa de dicha-causa. En los supuestos de
colocación. ei trabajador deberá comunicarla a la citada Oficina en
el momento en que se prodtlzca.

3. Los trabajadores están obligados a presentar la documenta
cion acreditativa de la situaCión de iricapacidad laboral transitoria
en la cC?rrespondiente Oficina de Empleo.

Art. 29 Sanciones a los empresarios.

J. Las sanciones respecto de las infracciones cometidas por los
empresarios se graduarán en atención a la entidad de la infracción.
malicia o falsedad del empresario, número de los trabajadores
afectados. cifra· de negocios de la Empresa y reincidencia.

2. l.as infracciones leves. en su grndo. minimo. se sancionarán
con multa de 5.000 a 10.000 pesetas; en su grado medio, de 10.001
a 15.000 pesetas. y en su grado máximo. de 15.001 a 25.000 pesetas:

3. Las infracciones graves, en su grado mínimo. se sanciona
rán con mul,ta de 25.001'a 35.000 pesetas; en su grado medio, de
3.5.001 '8.50.000 pesetas ~ en su grado máximo, de 50.001 a
100.000 pesetas.

4. Las infracciones muy graves, en su grado mínimo. se
sancionarán con multa de 100.001 a 200.()(X) pesetas; en su grado
medio, de 200.001 a 300.000 pesetas. y en su grado máximo, de
300.001 a 500.000 pesetas. .

5. La reincidencia en la infracción. entendiéndose por tal la
comisión de una análoga.a la que ha motivado la sanción anterior
dentro de lps trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a
Ja notificación de ésta. dará lugar a que se dupliquen en su cuantía
las multas previstas en los preceptos sancionadores que sean de'
aplicación, siempre que no supere la cuantía máxima de la multa
correspondiente a la infracción, en cuyo caso se aplicará esta
última.

6. se entenderá que el empresario incurre en una infracción
por cada uno de los trabajadores afectados cuando sean varios.

7. Los empresarios que hayan sido sancionados por la· Comi
sión de infracciones graVf$ o muy graves perderán automáticamen
te las bonificaciones u otros beneficios derivados de la aplicación
de programas de empleo y quedarán excluidos del acceso a lOS"
mismos hasta Que transcurran seis o-doce meses desde la imposi
ción de la sanción por infracción grave o muy grave~ respectiva
mente.

Art. 30. Sanciones a los trabajadore.s.

Serán excluidos del derecho a percibir prestación o subsidio por
desempleo. por un periodo de seis meses, los trabajadores que
cometan la· infracción prevista en la letra a) del número 3 del
artículo 28 de la Ley 31/1984, y. por up periodo de doce meses, los
que cometan las señaladas en las letras b) y e) del mismo número
y artículQ.

CAPITULO VII

Responsabilidades de empresarios y trabajadores

Art. 31. Responsabilidad empresarial.

El empresario será responsab~e del pago de la prestación por
desempleo cuando los trabajadores no estuviesen en alta en la
Seguridad Social a1.sobrevenir la situación protegida. sin perjuicio
del abono quede la misma efectúe la Entidad gestora. El alta de
pleno derecho no eximirá de responsabilidad al empresario.

En cuanto a los efectos del descubierto absoluto o diferencia) de
cotización. se estará a lo dispuesto con carácter general- en mat('ria .
de responsabilidad empresarial respecto de las prcstaciou('s de la
Seguridad Social;

Art. 32. Procedimiento (Jara la eXIgencia de responsco'bilidad
empresarial.

1. Cuando se solicite la prestación por desempleo y se com
pruebe que, el interesado no figura dado de alta en la Seguridad
Social. el Instituto Nacional d(' Empleo procederá de acuerdo con
las 'Siguientes reglas:

a) Pondrá el hecho en conocimiento de la Inspección dt'
Trabajo y Seguridad Social a efectos de que informe sobr!..' la
dectiva prestación de sen'icios por el trabajador en la Empresa de
Que se trate.

b) Recibido el informe de la Inspección, que deberá ¡:'mitirlo
en el plaLO de diez días. emplazará al empresario o empresarios
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presuntamente· responsabl~s para que~ en el mismo plazo, compa~
rezcan en el procedimiento a efectos de alegar lo que estimen
oportuno.

e) Transcurrido dicho plazo, si existiera responsabilidad, se
dictará resolución' señalando la cuantía de la prestación y el alcance
de la responsabilidad del empresario o de los empresarios, debien
do hacer efectivo el importe de la prestación en el plazo de treinta
días, contados desde la notificación de la resolución. a partir de
cuyo momento el Instituto Nacional de Empleo emitirá, en su caso,
la correspondiente certificación de descubierto con la que se
iniciará la vía de apremio.

2. El empresario responsable podrá interponer recurso de
alzada, en el plazo· de quince días. aole el Director general del
Instituto Nacional de Empleo, cuya resolución agotara la vía
administrativa.

Art. 33. Procedimiento para el reintegro de prestaciones inde
bidamente percibidas.

l. Cuando el trabajador perciba indebidameñte prestación o
subsidio por desempleo. el Instituto Nacional de Empleo procederá
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Emplazará al trabajador para que en diez días comparezca
en el procedimiento a efectos de alegar lo que estime oportuno.

b) Transcurrido dicho plazo, dictará resolución señalando si el
trabajador ha percibido indebidamente prestación o subsidio por
desempleo y la cuantía de los mismos~

En caso de que exista presunto responsable subsidiario. también
será emplazado para que alegue lo que convenga a su derecho.

2. El trabajador dispondrá de un plazo de treinta días, a partir
de la notificación de la resolución. para reintegrar la cuantía de la
prestación o subsidio indebidamente percibidos. transcurrido el
cual el Instituto Naóonalde Empleo emitirá la correspondiente
certificación de descubierto con la que se iniciará la via de apremio.

3. En los supuestos previstos en las le1ras b) y c) del número
3 del articulo 27 de la Ley 31/l984. en caso de insolvencia del
trabajador para devolver las cantidades indebidamente percibidas,
el Instituto Nacional de Empleo dictará resolución e;.,.¡giendo al
empresario o empresarios responsables el pago de dicha deuda. En
este caso, el empresario o empresarios requeridos dispondrán de un
plazo de treinta días. a partir de la notificación de la resolución,
para hacer efectivo el importe, transcurrido el cual el Institulo
Nacional de Empleo emitirá la correspondiente certiticación de
descubierto con la que se iniciará la vía de apremio.

4. Contra la resolución de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo exigiendo el pago de las caolidades indebida·
mente percibidas, el trabajador o-el empresario. en su caso, podrán
lnterponer. en el plazo de Quince días .contados a partir de la
notificación, recurso de alzada ante el Director general del Instituto'
Nacional de Empleo, cuya resolución agotará la via administrativa.

Art. 34. CompensaCión de prestaciones por desempleo.

El Instituto Nacional de Empleo podrá efectuar las correspon
dientes compensaciones o descuentos en la prestación por desem
pleo para resarcirse de las cantidades indebidamente percibidas por
el trabajador.

Art. 35. Vía de aprémio.

Los procedimientos en vía de apremio que se deriven de lo
dispuesto en los articulas 32 y 33 de este Real Decreto y en las
normas que se dicten para su aplicación y desarrollo se sustancIa
rán de acuerdo con las disposiciones que regulen la recaudación en
vía ejecutiva de la Seguridad Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIA$

Prirnera.-1. Los trabajadores que estuviesen percibiendo pres
taciones por desempleo o complementarias a la fecha de la entrada
en vigor de la Ley 31/1934 tendrán derecho a la amr1i:lción de la
duración de las mismas. de acuerdo con las sigUIentes normas:

al los beneficiarios de prestaciones por desemI::ll."o. ~iempre

que se compruebe que tienen cotización suticienle según la escala
del número 1 del articulo 8.° de la citada Lev.

b) Los beneficiarios de prcstacioncs complrmentarias. de
nueve a dieciocho meses.

2. Los trabajadores que hubiesen agotado la pfl'stación por
desempleo o las complemenlnrias entre el l de enero de 1984 y la
entrada en \Igor de la Ley 31/1984 tendrán derecho, prevIa
solicitud. a la ampliación de la duración de las mismas. de
conformidad con las normas del número anterior. sIempre que
permanezcan inSCritos como demandantes de empleo desde el
momento del agotamiento.
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3. Los trabajad~res que hubiesen agotado la prestación por
desempleo a partir del 1 de enero de 1984 y tengan derecho a su
ampliación de acuerdo con lo previsto en la letra a) del.n~mero 1,
pero estuvieren percibiendo prestaciones complementmas a la
entrada....en vigor"de la Ley 31/1984. deberán solicitar dicha
ampliación. El reconocimiento de tal ampliación suspenderá el
derecho a las prestaciones complementarias. que se reanudarán al
agotamiento de aquélla hasta alcanzar la duración máxima prevista
en la 'Ley 31/1984. . .

4. Los trabaja.dores a los que. con posterioridad al I de enero
de 1984. se les hubiesen suspendido las- prestaciones por desempleo
o complementarias ·tendrán derecho. si reanudaran aquéllas des
pués de la entrada en vigor .de la Ley 31/1984. a la ampliación de
acuerdo con las normas de los números 1 y.3 de- esta disposición
transitoria.

5. Los trabajadores alas Que se hubiese extinguido la presta
ción por desempleo como consecuencia de colocaciÓn efectuada
con p,osterioridad al 1 de enero de 1984 y_ejercitaran el derecho de
opción previsto en el número 3 del articulo t 4 del Real Decreto
920/1981, de 24 de abril, tendnih derecho a la ampliación de la
duración de la prestación. de acuerdo con la letra a) del número 1
de la presente dispoSIción transitoria:

Segunda.-l, Los trabajadores que hubieren agotado con ante~

rioridad a la entrada en vigor de la Ley 31/1984 el subsidio -de
desempleo causado al amparo de la Ley General de la Seguridad
Social, por el máximo de la duración de la concesión inicial y las
prórrógas.~in haber sido beneficiarios de la prestación completnen~

taria desde la fecha de agotamiento de aquél, tendrán derech~ al
subsidio previsto en la citada ley 31/1984 siempre que figuren
inscritos sin interropción como demandantes de empleo desde el l
de noviembre de 1983 hasta el momento de la solicitud y acrediten
carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores al salario
minimo interprofesional y tener responsabilidades familiares en
amhas fechas.

2. Los trabajadores que ten~n <;,.umplidos ci.ncuenta ;- ~inco
años a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 31/1984 Yhubieren
agOtado por transcurso de la duración reconocida prestaciones por
desempleo causadas. respectivamente. con arreglo a la Ley General
de la Seguridad Social o a la Ley Básica de Emp1e.0. tendrán
dercc-ho al subsidio previsto en la Citada Ley 31/1984 su;mpre que·
acrediten los requisitos necesarios y figuren inscritos. Sl~ interrup
ción, como demandantes de empleo desdt.l elide nOViembre de
1983 hasta el moi11cnto de la solicitud. ,

Tercera.-l. Los trabajadores Que hayan agotado antes del l de
enero de 1984 las prestaciones complementarias reguladas por la
Lev Básica de Empleo o por el Real Decreto 2345/1981. de 4 de
septiembre. tendrán derecho. previa solicitud. a la percepción del
subsidio por desempleo por un periodo máximo de nueve meses.
siempre..que figuren ins~ritos como demandantes de empleo desde
elide noviembre de 1983 y que acrediten. en su caso. carecer de
rentas de cualquier naturaleza superiores al salario mínimo inter
profesional y tener responsabilidades familiares en el momento de
la solicitud. .

2. Los trabajadores que hubiesen agotado la prestación por
desempleo reconocida de acuerdo con la Ley General -~e la
Seguridad Social· o la Ley Básica de Empleo. o las prestacIOnes
complementarias. pero no tuvieren derecho al reconocimiento o
ampliación del subsidio y figuren inscritos. sin interrupción. como
demandantes de empleo desde el I de. noviembre de 1983. podrán
solicitar la prestación de asistencia sanitaria. si no se le hubiere
reconocido el derecho con anterioridad. siempre que reunan los
r~Quisitos del articulo 16 de la Ley 31/1984.

Cuarta:-A los efectos de las disposiciones transitorias anterio
res. no se considerará interrumpida la inscripción como demandan~
te de empleo cuando los trabajadores hubieran aceptado un trabajo
de duración inferior a seis meses.

Quinta.-En los supuestos _de las disposiciones transitorias
primera. numeras 2 y 3; segunda, números 1 y 2. Ytercera. número
1 el derecho a la ampliación de la pUTación que corresponda o nI
s~bsidio nacerá.a partir del día ...iguiente al de la solicltud. siempre
que ésta se formule efi el plazo de tres meses a contar desde la
entrada en vigor de este Real Decreto. estándose en caso de
solicitud fuera de plazo a lo dispuesto con caráctt::r general.

Scxta.-Hasta tanto se regule la relación laboral de canictcr
especial de los estibadores portuarios. a dichos trabajadores se les
seguirán reconociendo las prestaciones por desempleo en los
terminas previstos en la Orden de 16 de junio de 1981.

Septima.-Las prestaciones por desempleó correspondientes a
lo') trabajadores para los que. con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 31/1984. se haya establecido la aplicación de sUL'csi\.-'as
situaciones legales de desempleo para acceder a la jubilación
anticipada. continuarán rigiendose por lo dispuesto en la kgisla~

ción vigente en aquella fecha.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se entenderá que tiene lugar la situación protegida por
la letra a} del número I del artículo 13 dé la Ley 31/1984 cuando
se produzca. ademas del agotamiento de la prestación de nivel
contributivo de dicha Ley. el del subsidio por desempleo de la Le)
General de la Seguridad Social o el de la prestación por desempleo
de la Ley Básica de Empleo.

Segunda.-La prestación o subsidio por desempleo de los traba~

jadores por cuent;a ajena. de carácter' fijo. incluidos en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social. se regirán por lo estableci~

do en el Real Decreto 1469/1981. de 19 de junio. en todo lo que
no se oponga a lo establecido en la Ley 31/1984. de 2 de agosto. y
en el presente Real Decreto.

Tercera.-El Instituto Social de la Marina. hasta tanto no se
disponga lo contrario. continuará realiza-ndo la gestión de las
prestaciones por desempleo correspondientes a los trabajadores
incluidos en el Regimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar.

Cuarta.-I. El Instituto Nacional de ,la Seguridad Social, y la
Tesorería General de la Seguridad Social facilitarán al Instituto
Nacional. de Empleo los datos y las conexiones informáticas
precisas para la gestión de las prestaciones por desempleo. en ·los
términos y forma que se acuerden por los citados Organismos.

2. En tanto no se disponga 10 contrario por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social. el pago de las prestaciones por
desempleo se efectuará a través de los circuitos financieros que
habilite la Tesoreria General de-la Seguridad Social.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social recaudará 'Ias
cuotas de desempleo mientras se ingresen conjuntamente con las de
Seguridad Social y comunicará los datos contables correspondien
tes al Instituto Nacional de E"1pleo con periodicidad mensual.

4. La Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto
Nacional de Empleo mantendrán cuentas de relación contable
comprensivas de todas sus operaciones reciprocas derivadas de la
recaudación de cuotas y pago de las prestaciones por desempleo.
que se conciliaran mensualmente. '

5. Mediante convenio emre el Instituto Nacional de Empleo y
la Tesoreria General de la Seguridad Social se regulará el régimen
de provisión de fondos para 3lender al pago de prestaciones por
desempleo y de las contraprestaciones a que haya lugar por la
gestión que realice la Tesorería General. en especial en materia de
reintegro ejecutivo de prestaCiones indebidas o por responsabilidad
empresarial.

Quinta.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido
en el capítulo JI del título IV de ,la Ley 31/1984 y para que el
Instituto Nacional de Empleo pueda hacer efectivas las previsiones
de las disposiciones transitorias primera. segunda y tercera de dicha
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social_
para dictar las normas de aplicación- y desarrollo de este Real
Decreto. .

Segunda.-El presente Real Decreto será de aplicación a las
situaciones legales de desempleo producidas desde la entrada en
vigor de la Ley 31 jl984 en todo aquello que resulle más favorable
al benetiClario de las preslaciones.

DISPOSIC10N DERO(;-\TORL-\

Quedan derogadas cuantas dispos;ciones se opongan a 10
estaDlecido en el presente Real Decreto. y expresamente:

Real Decreto 920/1981. de 24-de abrd. por el que se aprueba el
Reglamento de Prestaciones por Desempleo.

Orden de 6 de octubre de 19& I por la que se regula el
procedimiento a seguir en caso de e.\tinción de la relación laboral
por muerte. jubilación e incapacidad del empresario en relación
con las prestaciones de desempleo.

Orden de 13 de enero de 1982 por la que se- determina el
concepto de responsabilidades familiares a efcctos de las prestacio
nes complementarias por desempleo.

Dado en Palma de r\'lallorca a 2 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El "1i111~!ro de TrabaJu } Sql.uridad Social
IO--\QL'!' ·\l\H·:\I--\ .-\\1--\:-'"
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CERTIFICADO DE EMPRESA

El certificado de Empresa es un documento fundamental en d
re.c<?nocimlento del derecho a la prestaCión por desempleo y sine.
báslcamcr.tc. para determinar la cuantía de la misma.

Si durJ.me ·los últimos ciento ochenra días el solicitante hubiese
trabajJdo l'n varias Empresas. aportará tantos eertilicados como
Empresas en b.s que haya trabajado.
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CERTIFICA: a- efectos de. soJicHud de Prestación por JesellloJeo por el trabajaoor abajo mencionada que so·n ciertos los da
tos relativos a la :1presa, aSl COlO los personales, profesionales 1 de cotización del trabajador que a contL
nuación se consignan:

3. COTIZACIONES POR CGNTINGEIICIAS cOMUNES y DE DESmWJ, SEOU¡I re-2, CURANTE LOS ULTII~OS ISO OlAS PRECEDENTES AL DE
LA SITUACION LEGAL DE DESEMPLEO.

••••••••••••••••••••••• a ••• de •••••••••••••••••••••• de 198••

o can O.~.!. o Pasaporte n! .......•.....• _ que

desellpeila en la e.presa ! 1 cargo de o",. • •••••• ~ ••••••••• :.

NOMBRE O RAlON SOCIAL IN' PATRONAL

OOMICILIO SOCIAL: Calle o Plaz, y Número

LOUlLlOAD 1000lGO PU~IAL IPHUVINulA IACTIVIDAD ECONOMIUA

,'JUMERO DE OlAS
BASE COrlLACION BASE COTIZACION

AÑO ~ES (o) CONTlNGEtIC IAS OBSERVACiONES {7)
CDT I2AOOS (.) rn.",,, 1,\ DESUPLEO (6)

rOTALES ....

APELLIDOS YNOMBRE N' ONI o PASAPORTE
DATOS .

PERSQ. DOMICILIO: Caile o Plaza y Número ESTADO CIVIL
IIALES

N' AFILIACION S.S. IGRUPO DE COflLlC ION rMPORTE PREST. S.S. HIJOS SUBNORMALES

DATOS DE ANTIGUAS PRESTACIONES: N' PUNTOS PTS¡ PUNTO IIIPORTE

S.SOCIA~

NUEVAS PRESTACIONES: ESPOSA , N' HIJOS IMPCR TE

OOMICILIO CENTRO TRABAJO TIPO DE CONTRATO (1)
.

PROFES ION CATEGORIA FECHA DE AlfA EN LA EMPRESA
. CA ros

LABORALES 'ECHA DE LA iXTINCION.SUS'ENSION O REOUCCIDN CAUSA DE LA SI TUAC ION LEGAL OE CmmPLEO (2)

FECHA DE BAJA EN LA S. SOCIAL
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Ren~rso

l. SonnatinJ. n/ercfI(c al ('C"'(lI\'(/(/O.

La entrega de este certificado por la Empresa es obligatoria
según d articulo 15 de la Ley 31/1984. d~ 1 de agosto. de protección
por dt.:semp!co.
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El empre~ario será el responsable del pago de las prestaciones
por desempleo cU811do los trabajadores no estuviesen en alta en la
Seguridad Social al sobrevenir la situación protegida.

El falseamiento de alguno de los datos de este certificado de
Empresa dará 'ugara la sanción correspondiente según se establece
en el articulo 29. 4. de la Ley.

2. Instrucciones de cumplimentaci6n.

(1) Indicar si el tipo de contrato es indefinido. por obra,
eventuaL temporal. fijo-discontinuo, administrativo. etc,

(2) Por extinción del contrato durante el período de prueba,
finalización del contrato, despido (procedente. improcedente o
causa objetiva), expediente de regulación de' empleo. etc.

(3) Indicar los meses precedentes a la situación legal de
desempleo. .

(4) Indicar el número de dias cotizados en cada, mes tal como
aparece reflejado en el modelo TC-2 de cotización a la Seguridad
Social.

(5) Indicar la base de cotización mensual tal como aparece
reflejado en el modelo TC-2 (columna 6) de cotización a la
Seguridad Social.

(6) Indicar la base de cotización mensual tal como aparece
reflejado en el modelo TC-2 (columna 7) de cotización a la
Seguridad Social. .

(7) Indicar cualquier otra circunstancia especial referida a
cotización.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 16 de abril de 1985 por la que se establece
fa protección para fas nuevas obtenciones de alfalfa,
maíz. soja, lechuga, manzano e híbridos de almendro
por melocotonero.

llustrisimo señor:

Con objeto de cumplir 10 establecido en el artículo 1.0 y
disposición tinal segunda del Real Decreto 1674/1977. porel que
se aprueba el· Reglamento General de la Ley de ProteCCIón de
Obtenciones Vegetales de 12 de marzo de 1975,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

l. Podrán emitirse títulos. de obtención vegetal para las
variedades vegetales correspondientes a alfalfa, maiz (exclus~va

mente limitada a lineas puras), soja. lechuga. manzano (exclUSiva
mente limitada a variedades frutales) e hibridos de almendro por
melocotonero, de acuerdo con '10 previsto en la Ley 12/1975 de
Protección de Obtenciones Vegetales y el Real Decreto que la
desarrolla.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, queda
abierto el Registro de Variedades Protegidas para las variedades
vegetales a que se refiere dicho apartado.

3. El período de duración de la protección será de veinte anos
para las variedades de manzano e hibridos de almendro por
melocotonero, y de dieciseis años para las de maiz. alfalfa. sOJa y
lechuga.

4. Por lo Que se refiere a la solicitud d~l título de obte':Jción
vegetal. características cualitativas del matenal, vei:~tal a enviar al
Registro..de Variedades Protegidas par~ l~ rea'lz~cI~n del examen
previo, ensayos de campo y .c~!'3ctenstIcas mas, .Importantes ~
considerar en- cuanto a la definlclon de una obtenclOn vegetal. sera
de aplicación lo dispuesto en los apartados 4.8. 9 )\.10 de la Or~~n

de 16 de noviembre de 1978 por la que se establece la protecclOn
para las nuevas obtenciones de trigo~ cebada, avena, arr~z. patata.
rosal y clavel. con excepción, por lo que se refiere a vanedades de
alfalfa y lechuga, a la duraCIón de los ensayos. y a vanedades de
manzano e híbridos de almendro por melocotonero en cuanto a
características cualitativas del material vegetal y los citados ensa
yos. que deberán cumplir los siguientes requisitos: '

a) Alfalfa y lechuga: La duratión minima de los ensayos de
campo correspondientes al examen prev.io será de dos ciclos de
ensayo.
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b) El material vea;etal correspondiente a maI!zano e híbridos
de almendro por melocotonero objeto de esta disposición a enviar
al Registro de Variedades Protegidas del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero para la realización del examen previo
deberá estar sano. libre de parásitos o enfermedades importantes y
testado con resultado negativo respecto a enfermedades transmisi
bles por injerto, presentando además un vigor y conformación
normales.

En el caso de que por algún accidente se produzca la muerte o
inutilización del material yegetal. el solicitante, previo requeri

. miento del Registro de Variedades Protegidas, deberá proceder a un
nuevo envío de material vegetal. -

El material suministrado no debera haber sido sometido a
ningún tratamiento capaz de;, provocar alguna. alteración en el
posterior crecimiento y desarrollo de las plantas, salvo autorización
expresa del' Registro de Variedades Protegidas.

c) En lo que se refiere a los ensayos de campo correspondien
te-s al examen previo de variedades de manzano. tendrán un
período mínimo de duración que permita el estudio de la fructifica
ción· de dos añOs, ya sea en la colección de teferencia o. excepcio
nalmente; en arboles adultos ex.istentes en plantaciones ya estable-
cidas en el territorio nacional. ..

En cuanto a variedades de híbrido de almendro por melocoto
nero la ,duración de los ensayos será la misma. que en el caso del
manzano, para aquellas variedades que fructifiquen. En otros casos,
se dietarán por la Comisión de Protección de Obtenciones Vegeta
les normas especiales para el desarrollo del examen previo.

5, Las fechas límite de presentación de las' solicitudes del
título de obtención vegetal serán, para cada campaña. las siguien
tes:

Maíz y alfalfa: I de enero.
Soja: I de febrero.
Lechuga. manzano e híbrido de almendro por meloc-otonero:

de noviembre.

Dichas fechas se considerarán exclusivamente a efectos de
iniciación del exa.men previo correspondiente a la variedad vegetal
cuya protección se solicita en la campaña d~ plantación o siembra
inmediatamente posterior a las fechas mencionadas anteriormente.

6, Con objeto de névar a cabo el examen previo. debera
entregarse por el solicitante al Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, Registro de Variedades Protegidas. y a portes
pagados (carretera de La Coruña, kilómetro 7,500. 28035·Madrid)
el material correspondiente a variedades de maíz, lechuga. alfalfa y
soja. El material correspondiente a varieda'des de manzano e
hibrido de almendro por melocotonero. donde oportunamente se
indique una vez presentada la correspondiente solicitud. En todo
caso, el material vegetal procedente del extranjero deberá cumplir
las normas y disposiciOJ'les vigentes sobre condiciones fitosanitarias
a observar en la importación del mismo.

7. Las cantidades mínimas de material a enviar para la
realización del mencionado examen previo serán las siguientes:

Maiz: Mil semillas viables cada ano y además un kilogramo de
semilla sólo el primer año,

Lechuga: Quince gramos de semilla cada año y además treinta
gramos de semilla sólo el primer año.

Manzano: Dos plantones (injertos de uno o dos años) sobre M9
o 'M26 y otros dos plantones sobre MMlü6.

Alfalfa: Medio kilogramo de semilla cada año y ademas un
kilogramo de semilla sólo el primer año.

Soja: Un kilogramo de semilla cada ano y además tres kilogra
mos de semilla sólo el primer año.

Híbrido de almendro por mel,ocotonero: 25 barbados.

8. Las fechas límite de entrega correspóndientes al material
vegetal citado en el apartado anterior serán. para cada campaña. las
sigUIentes;

Maiz: l de febrero.
Lechuga: I de diciembre.
Manzano: 15 de enero.
Alfalfa: 1 de febrero.
Soja: 1 de marzo.
Hibrido de almendro por melocotonero: 15 de enero.

9. Será de aplicación para las especies citadas en que se
establece la protección de obtenciones vegetales, lo dispuesto en los
apartados 1l y 12 de la Orden de Agricultura de 16 de noviembre
de 1978, ya mencionada anteriormente.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de abnl de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


